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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPANIA 

INDUSTRIAL LINGESA S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de reforma del estatuto de la compañia INDUSTRIAL LINGESA 
S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 19 de junio de 
1991, ante el Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, abogado 
Antonio Haz Quevedo; ha sido aprobada por el señor Subinten- 

dente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañias 
de Guayaquil, doctor Gerardo Pefía 0 ARA mediante Resolu- 
ción No. 91-2-1-1- 0002376 el 29 AGA 1001 del Cantón e ¡inscrita en el Registro Mercant 
Guayaquil, con el No.___ eb de setiembre de 1991 2695 L.1 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada la señora Zoila Emperatriz Tapia 
Cárdenas de Orellana, casada, ecuatoriana y domiciliada en 
esta ciudad, en su calidad de Gerente General de la referida 
compañia. 

REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma estatutaria se refiere 
al Articulo Segundo, el mismo que dirá: DEL OBJETO: La 
compañia tendrá por objeto dedicarse a la compra, venta, 
importación, exportación y procesamiento de canela, comino, 
anis, clavo de olor, pimienta y productos agricolas en 
general. También se dedicará a la actividad de la construc- 
ción en general, compraventa, arrendamiento, tenencia y 
administración, corretaje y explotación en general de bienes 
inmuebles, actuará como constructora de todo tipo de 
urbanizaciones o lotizaciones urbanas y rurales y edifica- 
ciones en propiedad horizontal. Procesamiento y comerciali- 
zación de materiales de construcción. También se dedicará a 
brindar asesoramiento técnico-administrativo a toda clase de 
empresas; a la importación, compra, distribución y comercia- 
lización de toda clase de equipos, repuestos y accesorios 
aplicables en todo tipo de automotores. También se dedicará 
a la fabricación, producción, transformación, compra, venta, 
importación, exportación, representación, consignación y 
distribución de ropas, prendas de vestir y de indumentarias 
nuevas y usadas, fibras, tejidos, hilados y calzados y las 
materias primas que la componen. Importación, compraventa de 
equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia 
prima conexa (pulpa, tinta, etc.). Explotación, procesa- 
miento ¡industrial y comercialización interna y externa de 
madera y productos terminados de madera, procesamientos y 
comercialización de instalaciones de aluminio y vidrio para 
edificios, plantas ¡industriales y locales comerciales. 
Compraventa, importación y exportación de productos agrico- 
las e industriales en las ramas alimenticia, metalmecánica y
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textil. Importar y exportar maquinarias industriales. Asi 
mismo importar y exportar articulos de ferreteria, artesa- 
nia, electrodomésticos y materiales de construcción. También 
se dedicará a Ja compraventa, distribución, importación, 

exportación y/o representación de aeronaves, helicópteros y 
sus motores, equipos y accesorios, ¡instrumentos y partes. 
También se dedicará a la importación, compra, venta, 
distribución y comercialización de aparatos fotográficos, 
instrumentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos; 
articulos de cerámica, articulos de cordeleria, articulos e 
instrumentos para deportes, articulos de jugueteria y 
libreria, equipos de seguridad y protección industriales, 
instrumental médico, instrumental para laboratorios, 
instrumentos de música, madera, joyas y articulos conexos en 
la rama de joyeria, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, 
productos de cuero, elaboración de telas, compraventa por 
mayor y menor y/o permuta y/o distribución, y/o consignación 
de productos quimicos, materia prima o compuestos, para la 
rama veterinaria, y/o humanas, profiláctica o curativas en 
todas sus formas y aplicaciones. También se dedicará a la 
comercialización interna y externa de pieles, pinturas, 
barnices y lacas, productos de hierro y acero, papeleria y 
útiles de oficina. Articulos de bazar y perfumeria, produc- 
tos de confiteria, productos de vidrio y cristal, aparatos 
de relojeria, sus partes y accesorios. La compañia también 
se dedicará a prestar servicios de asesoria en los campos 
Juridico, Económico, Inmobiliario y Financiero, Investiga- 
ciones de Mercadeo y de Comercialización Interna y Externa. 
También se dedicará a la selección y evaluación de personal, 
servicios de computación y procesamiento de datos, instala- 
ción, explotación y administración de supermercados. También 
se dedicará al arrendamiento de “inmuebles. También podrá 
dedicarse a la explotación agricola en todas sus fases, al 
desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado 
mayor y menor. Asi mismo podrá importar ganado y productos 
para la agricultura y ganaderia, cualquier clase de maquina- 
rias y equipos necesarios para la agricultura y ganaderla. 
También tendrá por objeto dedicarse a la producción de 
larvas de camarones y otras especies bioacuáticas mediante, 
la instalación de laboratorios. También se dedicará a lla 
actividad pesquera en todas sus fases tales como: captura, 
extracción, procesamiento y comercialización de especies 
bioacuáticas, en los mercados internos y externos, se 
dedicará a la explotación minera. También podrá adquirir en 
propiedad, arrendamiento o en asociación barnos pesqueros, 
instalar su planta industrial para empaque, envasamiento o 
cualquier Otra forma para la comercialización de los 
productos del mar. También tendrá por objeto dedicarse a la 
actividad mercantil como comisionista, mandataria, mandante, 
agente y representante de personas naturales y/o JUEtedesey y
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cuenta correntista mercantil. También se dedicará a la 
adquisición por Cuenta propia de acciones de compañilas 
anónimas y de participaciones de compañias limitadas. 
Fomentará y desarrollará el Turismo Nacional e Internacio- 
nal, mediante la instalación y administración de agencias de 
viajes, hoteles, moteles, restaurantes, Clubes, cafeterlas, 
centros comerciales, Ciudades vacacionales, parques mecáni- 
cos de recreación, salas de juegos recreativos, realizar a 
través de terceros el transpor por via terrestre, aérea, 
fluvial o maritima de todá c e de mercaderias en genéral, 
de pasajeros, cargas materiales para la construcción; 
productos agropecuariés, bioacuáticos; embalajes y guarda- 
muebles; comercialización, ¡industrialización, exportación, 
explotación e importación de todo tipo de metales ya sea en 
forma de materia prima o en cualquiera de sus formas 
manufacturadas y estructuradas por cuenta propias Ode 
terceros. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar 
actos y contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas y 
que tengan relación con el mismo. 

Guayaquit, e setiembre de 1991 
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